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Bogotá D.C., 16 de octubre de 2024 
 

Señor, 
ANDRES CHAVARRO 
Analista de Seguros-Aseguradora BBVA SEGUROS S.A. 
Correo: administrativo@inveajustes.com 
Bogotá D.C. 
 

Asunto:  
 
 
 

De manera atenta y respetuosa, se procede a emitir respuesta de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley 1755 del 2015, por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y 
se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo; en los siguientes términos: 
 

Requiere el peticionario:  
 

 
 

Teniendo en cuenta que, el documento solicitado goza de reserva legal de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 Numeral 4 de la ley 1437 de 2011, la administración por medio de 
la presente procederá a certificar la autenticidad del Acta de Junta Medico Laboral N° 220649 
del 11 de diciembre de 2023, realizada al señor GERSSON FREDDY BUITRAGO, identificado 
con cedula de ciudadanía N° 79.519.674 el cual, género como resultado un DCL DE 
CINCUENTA Y UNO PUNTO VEINTI Y TRES POR CIENTO (51.23%)., que reposa en el 
Sistema Integrado de Medicina Laboral (SIML). 

 
Con lo anterior, se corrobora que la copia de Acta de Junta Medico Laboral N° 220649 del 11 
de diciembre de 2023, por usted aportada, corresponde a la practicada al señor GERSSON 
FREDDY BUITRAGO, identificado con cedula de ciudadanía N° 79.519.674. 
 
Finalmente, se informa que, el presente oficio es un acto de trámite en contestación a su derecho 
de petición, el cual no admite recurso alguno, ni revive términos vencidos, ni instancias ya 
agotadas, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 96 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Esperamos haber brindado a través del presente oficio la información pertinente; sin embargo, 
en caso de persistir alguna inquietud de nuestra competencia, estaremos atentos para brindar 
una eficaz y oportuna respuesta.      

 

 
ESPACIO EN BLANCO INTENCIONALMENTE 

 
 
 

Respuesta a Radicado N° 2024340000415342 GERSSON FREDDY BUITRAGO 
MEDINA, identificado con cedula de ciudadanía N° 79.519.674 
 

mailto:Disan.Juridica@Buzonejercito.Mil.Co
https://172.22.2.227/bodega/2024/340/2024340001501612.pdf
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PÚBLICA RESERVADA 

I. NOTIFICACIONES 
 

Dirección de Sanidad Ejército Nacional, Cra. 7 No. 52 - 48 Bogotá D.C. 

disan.juridica@buzonejercito.mil.co  

 
 
Por orden del Señor Coronel. (EC) 
LUIS HERNANDO SANDOVAL PINZÓN.  
Director de Sanidad Ejército Nacional 

 

 
Cordialmente, 

  
ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO    
Coronel. CARLOS MAURICIO PEÑA JIMENEZ.   
Oficial Gestión Medicina Laboral DISAN Ejército.   
 

 
  
 
 

 
Elaboro:  PS. Natalia Lozano Prieto 
                 Asesora Jurídico – DISAN Ejército 
 
 

 
 
 
 
 

Revisó: TE.  Karen Chaves 
              Oficial Asesora Jurídica Ml Disan 
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